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FECHA

..POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLAOO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE _ CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

AUTO N'

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS
en cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley gg de 1g-93, artículo 3í numeral
12 realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del
agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el
Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de lgg3, dispone que las corporaciones Autónomas
regionales ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y
manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

La cAR - cVS dando cumprimiento a ro estabrecido en ra Normatividad Ambiental
v¡gente en cumplimiento de sus funciones misionales de Autoridad Ambiental vrene
desarrollando actrvidades de control y seguimiento a las actividades de uso de aguasque se desarrollan en el Departamenlo.

Que Funcionarios de ra cAR- cvs er dia 12 de mayo de 2014, procedieron a rearizarvisita de inspección ocurar, seguimiento y contror ar Éumedar ciénaga Er Limón - Finca
El Abrigo y et Limón - corregimiento La óurebra - Municipio oe cotJrri áepártamentode córdoba, donde se evidenció ra tara ind¡scriminada de unos árbores, .."rLi.áá, po,los señores: Eduardo Em¡ro soto, Didimo Díaz conde, Gabrier Durangá e"i.""r, orgoDurango Aguilar y Bruno Durango Enrique.

Que como producto de ra visita técnica se produjo er TNFORN¡E DE vrsrA N.027sBS-2014 de fecha 12 de mayo de 2oi4, en et iuat se manifestó que ros señores:Eduardo Emiro soto, Didimo Díaz conde, Gabriel Durango Berrocar, Dago DurangoAguilar y Bruno Durango Enrique, presuntamente vurneáron ro prác"[üáoo""n 
"rDecreto 1791 de 19g6, en er cuar se estabre er proced¡m¡ento para er aprovecÁám¡ento
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lo cual constituye una Presuntaforestal, compilado por el Decreto 1 076 de 2015'

violación a las nomas ambientales vigentes.

FECHA

Que mediante Auto No 4810 de fecha 20 de junio de 2014, se ordenó la apertura de una

inrást¡ga"ion administrativa ambiental y se formulan cargos en contra de Ios señores:

Eduardio Emiro Soto, Didimo Díaz Conde, Gabriel Durango Berrocal, Dago Durango

Aguilar y Bruno Durango Enrique.

Que mediante oficio radicado No 2533 de fecha 26 de junio de 2014':e en-v¡ó citaciÓn

ü notificación personal al señor Eduardo Emiro Soto, del Auto No 4810 de fecha 20 de

lunio de 2014.

Que mediante oficio radicado No 2532 de fecha 26 de iunio Oe Z-01!.¡e.en¡ió citación

ü notificaci¿n personal ai señor Didimo Díaz conde, del Auto No 4810 de fecha 20 de

junio de 20'14.

Quemedianteoficiorad¡CadoNo2531defecha26dejuniode2014,.se,envió,citación
ü notit¡"rcion personal al senor Gabriel Durango Berrocal, del Auto No 48'10 de fecha

20 de junio de2O14.

Que mediante oficio radicado No 2534 de fecha 26 de junio de 2014, s^e- env¡Ó.citación

de notificación personal al señor Dago Durango Aguilar' del Auto No 4810 de fecha 20

de junio de 2014.

Que mediante oficio radicado No 2535 de fecha 26 de junio de 2014, s^e, envió. citación

de notificación personal at senor Bruno Durango Enriqué, del Auto No 4810 de fecha 20

de junio de 2014.

QuemediantecitaciÓnporlapáginawebdelaCorporaciónAutónomaRegionaldelos
ü.rr", á"r sinú y det sán ¡orüá"- cVS se surtió- la notif¡cación por aviso con fe¡ha de

prüñ.r"ü^-OS OL Oiciembre ¿É 2016 det Auto No 48'10 de fecha 20 de ¡unio de2014. a

Llránor".' Eduardo Emiro óoto, Didimo Diaz Conde' Gabriel Durango Berrocal' Dago

Durango Aguilar y Bruno Durango Enrique'

Quelosseñores:EduardoEmiroSoto'DidimoDiazConde'GabrietDurangoBerrocal'
ó;;. ór;;;é;Águilar v a*nob'rango Enrique' estando dentro del término lesal no

interpuso descargos , ü- .p"rtur, 
"de investigación administrativa ambiental, y

i"rriÉ"0^ o" .rigo. ,""ii..Já mediante Auto No ¿alo oe fecha 20 de junio de 2014'
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el código de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 281 1 de 1974, consagra en su Artículo 1": "El Ambiente es patrimonio
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que
son de utilidad pública e interés social".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para a¡egar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 4g consagro dicha etapa en los siguientes
térm inos:

"...vencido el periodo probatorio se dará trastado al investigado por diez (10) dias para
que presente los alegatos respect¡vos" . . .

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo
sancionatorio de carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se
desprende del articulo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposa el informe
técnico, y demás mater¡al probatorio y teniendo en cuenta que el lérmino para presentar
descargos, solicitar pruebas y practicarras ya se encuentran agotados, se'procLderá, en
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Que la constitución Política de colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garanlizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución,
además, deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados,'.

Establece la Ley 1 333 de 2009 en su Artículo 26. " práctica de pruebas. vencido el
térm¡no ¡nd¡cado en el a¡ficulo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práct¡ca de
las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los cr¡terios de conducenc¡a,
peñ¡nenc¡a y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las
pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de tre¡nta (30) dÍas, el cual podrá
prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, sopoñado en un concepto técn¡co que
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra el acto administrativo
solicitadas, procede el recurso de reposición".

que niegue la práctica de pruebas
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concordanc¡a con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a correr traslado al

presunto infractor para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

NOTIFIQUESE, ioUESE Y C PLASE

Át¡c RA

cooRDl o JU BIENTAL
CVS

ARTÍCULO pRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles

contados a partir de la notificación de la presente actuación administrativa a los

señores: Eduardo Emiro soto, Didimo Diaz conde, Gabriel Durango Berrocal, Dago

órrrngo Aguilar y Bruno Durango Enrique, para efeclos de presentar dentro de dicho

terminá, sJ mem'or¡al de alegalos acorde con Io expuesto en la parte motiva de la

piá.""t|, actuac¡ón, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437

de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los

señores: Eduardo Emiro soto, Didimo Díaz conde, Gabriel Durango Berrocal, Dago

ó;r;.g" Águilar y Bruno Durango Enr¡que, en caso 
-de 

no ser posible la notificación

perso;al, sé hará conforme a los términos de la ley 1437 de 2011

ARTICULoTERCERo:Contralapresenteprovidencianoprocederecurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos. se deberá

remitir el expediente a la subdirección de gestión ambiental, para que con la oficina

luridicaAmbientalprocedanaanalizarloshechosypruebasafindetomarladecisión
de fondo. conforme la normativa vigente.

Provectó Paula Andrea L. / Oficina Jurídica AmbientalCVS
n.íso: n. palom¡no lCoordinador Oficina Juridica Ambieñtal CVS
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